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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., trece de diciembre de dos mil veintidós. 
 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, agréguese al expediente y póngase en 

conocimiento de las partes la respuesta allegada por la sociedad INVERSIONES Y 

OPERACIONES COMERCIALES DEL SUR S.A. (índices 005 y 006). 

 

2. Ahora bien, frente a la solicitud de aclaración allegada por dicha empresa 

(índice 007), se indica que en auto de 17 de noviembre hogaño, se dispuso 

DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN del 50% de los ingresos mensuales y demás 

emolumentos, previo los descuentos de ley, que devenga el demandado CESAR 

AUGUSTO LEYVA CARMONA, como trabajador de la sociedad INVERSIONEES Y 

OPERACIONES COMERCIALES DEL SUR, suma de la que se descontará el valor 

correspondiente a la cuota alimentaria que para la presente anualidad corresponde 

al valor de $290.089,oo y con el valor restante del 50% embargado se cancelará la 

obligación que se ejecuta, hasta completar la suma de $14.157.716,oo. 

Comuníquese por secretaría dejando las constancias del caso. 
 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   212  de 14/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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